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			1) Este trabajo de Aitor Orena Domínguez, Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad del País Vasco, se enmarca en su línea de investigación sobre los procedimientos tributarios, en la que cuenta con un número considerable de publicaciones, incluyendo varios libros, capítulos de libros y artículos.

			2) En el libro titulado Principios aplicables en el ámbito tributario se realiza un estudio de diversos principios aplicables en el ámbito tributario, a la luz de la doctrina administrativa y judicial más reciente, prestando especial atención a la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

			El contenido y origen de los principios estudiados son muy variados. Algunos principios están reconocidos en nuestra Constitución, mientras que otros se han desarrollado a nivel legal o jurisprudencial. Por otra parte, algunos de estos principios afectan a la regulación sustantiva de los tributos que conforman nuestro ordenamiento (capacidad económica, correlación de ingresos y gastos, neutralidad, no confiscatoriedad, etc.), y otros se refieren a las reglas que deben regir la actuación de la Administración tributaria o los derechos y garantías de los obligados tributarios en el marco de los procedimientos tributarios (buena administración, confianza legítima, facilidad y disponibilidad probatoria, etc.). En total, se abordan treinta y cuatro principios, aunque su número puede ampliarse hasta treinta y seis si se añaden los principios del procedimiento sancionador que se estudian en el epígrafe 15 del capítulo segundo.

			Es precisamente en el capítulo segundo donde se estudian los principios a los que se refiere el título del libro, mientras que el capítulo primero contiene una serie de consideraciones sobre las fuentes del Derecho Tributario y la ubicación de los principios generales del derecho dentro de estas.

			3) El estudio de cada uno de los principios se estructura, por regla general, de la siguiente manera: se comienza definiendo el alcance de cada uno de ellos, por referencia a su origen, para luego analizar diferentes pronunciamientos administrativos y judiciales donde el principio ha sido invocado en la adopción de decisiones pertinentes en el marco de recursos o reclamaciones concretas. Esto implica que, en algunos casos, la decisión sobre el alcance del principio o regla aplicada esté íntimamente ligada al supuesto que constituye el objeto del asunto en cada caso.

			4) El trabajo que ahora ve la luz resulta de gran actualidad y utilidad, ya que trata la doctrina administrativa y judicial más reciente. Desde esta perspectiva, tanto a efectos académicos como en otros ámbitos profesionales, una vez identificado el tema de interés, el lector obtiene una visión completa del estado actual de cualquiera de los treinta y seis principios que comprende la obra. Lógicamente, la enorme producción de doctrina por parte del Tribunal Supremo, facilitada por el vigente recurso de casación por interés casacional, justifica que en un futuro no muy lejano se actualice la obra, tanto para poner al día las cuestiones analizadas como para, en su caso, ampliar el catálogo de temas estudiados.

			5) Llegados a este punto, me detendré en una de las cuestiones que se analizan en la obra. En particular, me referiré al carácter preclusivo de las liquidaciones, el cual impide una nueva comprobación, incluso aunque no haya prescrito el derecho de la Administración a liquidar la deuda tributaria. Como es sabido, este efecto también se produce en el caso de las liquidaciones provisionales, salvo cuando «se descubran nuevos hechos o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas» en la liquidación dictada con tal carácter provisional (art. 140.1 de la Ley General Tributaria [LGT]).

			No pretendo realizar aquí una exposición detallada sobre el alcance del carácter preclusivo de estas liquidaciones, ya que esto lo hace con detenimiento el autor del libro en el apartado 32 del segundo capítulo (páginas 211 a 215). Sin embargo, sí quiero hacer una referencia a esta cuestión a la luz de una nueva derivada en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, a raíz de dos sentencias recientes que, por su fecha, no ha podido tratar el autor en la obra que ahora reseñamos.

			Me refiero a las sentencias de 3 de abril de 2024, rec. 8287/2022 y 5 de abril de 2024, rec. 96/2023. Expondré muy brevemente su contenido, remitiendo en todo lo demás al atinado trabajo recientemente publicado por el exmagistrado del Tribunal Supremo Joaquín Huelin Martínez de Velasco (1).

			En estas sentencias se trata la doctrina del “doble tiro” que, simplificando al máximo, impide a la Administración realizar una tercera actuación, con el mismo objeto, cuando dos actuaciones previas han sido anuladas por motivos formales, siendo el vicio formal idéntico. Cuando esto sucede, no cabe una tercera actuación, a pesar de que no haya prescrito el derecho a liquidar. Como es sabido, no se habrá producido la prescripción con toda probabilidad cuando los vicios formales que llevaron a la anulación no encajen en una causa de nulidad de pleno derecho.

			Las sentencias referidas tratan asuntos algo distintos. Por un lado, porque se refieren a la segunda actuación (no a la tercera). Y, por otro lado, la primera anulación se produjo por un vicio material, no por un vicio formal.

			El vicio de carácter material apreciado en la primera liquidación del asunto del recurso 8287/2022 fue la insuficiencia de la prueba aportada por la Administración tributaria para negar la renuncia a la exención de las segundas o ulteriores transmisiones de inmuebles en el IVA. Se determinó que no se había probado que el adquirente iba a destinar el inmueble a una actividad exenta que impedía la deducción del IVA soportado y, por lo tanto, la posibilidad de renuncia.

			En cuanto al vicio de fondo en el asunto del recurso 96/2023, la primera anulación se produjo porque se consideró que se había aplicado indebidamente el artículo 13 de la LGT, ya que la potestad de calificación que reconoce este precepto no permitía la regularización pretendida por la Administración tributaria.

			Pues bien, en ambos casos la Administración tramitó un nuevo procedimiento con el mismo objeto. En el primer asunto, la Administración aportó una prueba más amplia sobre los motivos que hacían improcedente la exención. En el segundo caso, la Administración tributaria invocó un precepto distinto para justificar la regularización, concretamente el artículo 16 de la LGT (simulación).

			En ambos asuntos, el Tribunal Supremo admitió la segunda actuación, señalando que es posible un “segundo tiro” también cuando se trata de anulaciones por vicios de fondo, y no solo en el caso de anulaciones por vicios de forma. Como puede verse, se trata de casos en que la Administración tributaria yerra en cuanto al fondo en la primera liquidación, pero resulta técnicamente posible una nueva regularización fundamentada en motivos materiales distintos. Por ejemplo, una operación que primero se regulariza por simulación y luego, tras la anulación, se regulariza según la normativa de operaciones vinculadas.

			Pues bien, quizás el Tribunal Supremo podría haber adoptado otro enfoque para resolver estos casos, considerando que en ambos la primera liquidación tenía efectos preclusivos, ya sea por su carácter definitivo o por la aplicación del artículo 140.1 de la LGT. En nuestra opinión, cuando se trata de anulaciones por vicios materiales, el carácter preclusivo de la primera liquidación no debería desaparecer, impidiendo así una nueva comprobación con el mismo objeto. Este enfoque, que no es el que abordan las sentencias referidas, es compartido por Joaquín Huelin Martínez de Velasco en el trabajo citado, quien señala lo siguiente:

			«Para empezar, en los casos en que, como es el de una de las dos sentencias, se trate de una liquidación provisional aprobada tras un procedimiento de comprobación limitada, la posibilidad brindada por la nueva jurisprudencia de que, tras la anulación por razones de fondo de la liquidación practicada, la Administración queda habilitada para abrir ex novo un procedimiento inspector a fin de dictar una nueva liquidación puede desconocer el mandato contenido en los artículos 140.1 y 148.3 de la Ley General Tributaria. Con arreglo al primero de dichos preceptos, “dictada resolución en un procedimiento de comprobación limitada, la Administración tributaria no podrá efectuar una nueva regulación en relación con el objeto comprobado […] salvo que en un procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en dicha resolución”. Conforme al segundo, “[c]uando las actuaciones del procedimiento de inspección hubieran terminado en una liquidación provisional, el objeto de las mismas no podrá regularizarse nuevamente en un procedimiento de inspección que se inicie con posterioridad, salvo que concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el párrafo a) del apartado 4 del artículo 101 de esta ley y exclusivamente en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por dichas circunstancias” [(i) cuando los elementos de la obligación tributaria hayan sido determinados en función de los correspondientes a otras obligaciones no comprobadas, que hubieran sido regularizadas mediante liquidación provisional o mediante liquidación definitiva no firme, o (ii) cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento]».

			No pretendemos extendernos mucho más, ya que estas dos sentencias del Tribunal Supremo merecen un análisis más detallado, como el realizado por el exmagistrado del Tribunal Supremo, donde se exponen otros argumentos para sostener la imposibilidad de iniciar un nuevo procedimiento cuando la liquidación derivada del procedimiento anterior se ha anulado totalmente por un motivo sustantivo. Entre estos argumentos destaca la invocación del principio de buena Administración, que, como hemos mencionado, es otro de los principios que el profesor Orena analiza en su obra.

			Llegados a este punto, solo nos resta felicitar al autor por la obra publicada, que como mencionamos anteriormente, es probable que pronto necesite una actualización debido a la abundante doctrina generada por el Tribunal Supremo.




			Félix Alberto Vega Borrego 

			Universidad Autónoma de Madrid (España)



 



			

			
				
					 (1)	 J. Huelin Martínez de Velasco (4 de julio de 2024): “«El doble tiro»: Sísifo recoge la roca de nuevo (un giro jurisprudencial inopinado)”, Taxlandia. Blog fiscal y de opinión tributaria.
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Paso 5 - Computar la Tasa Impositiva Efectiva (ETR) y calcular el
Impuesto Complementario (Top-up Tax)
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